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Vbare lanza una ampliación de 
30 millones con la vista puesta 
en el salto al continuo
La compañía ha cerrado el primer trimestre con un beneficio de 1,1 millones de euros debido, en gran
parte, a la revalorización de sus activos.
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Vbare lanza una ampliación de capital para engordar su cartera y dar el salto al
continuo antes del 31 de marzo 2020. La compañía ha aprobado lanzar una 

ampliación de capital de 30 millones de euros mediante la emisión y puesta en
circulación de hasta 2.238.339 acciones ordinarias, según ha comunicado la
compañía en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB).
 
Al mismo tiempo, el Consejo de Administración de la compañía se ha comprometido a 
hacer “sus mejores esfuerzos” para saltar al mercado continuo antes del 31 de marzo de 
2020. La empresa ha ganado 1,1 millones de euros en el primer trimestre de 2019
gracias a la revalorización de sus activos.
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VBare ya cerró una ampliación de capital de 3,2 millones de euros el año pasado,
“aprovechando el hecho de que algún inversor había manifestado su deseo de ampliar
su participación en la empresa”. La socimi especializada en gestión de activos
residenciales cerró 2018 con un beneficio de 4,8 millones de euros, duplicando los
resultados del año anterior.
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